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a viales. parques y jardined¡. 'salvo: .q'Ue:&;tr'-:Vea del -plan~a~
miento aprobado .se les hayadado:o1;rpdestJ:tl:Q~

Artículo tercero.-El Plan General de _O.n:ien~_ióÍl;U:rbanadel
Area Metropolitana de Madrld,ratifioadopor-:r.>ecretotres ínil
sejscientos cincuenta y. cincLlmiJ:novecientos-Be~nta:y -tres, de
veintiséis de diciembre, quedan'l.odi~icaa()" adaptado aJas nor·
mas contenidas en los artícul08anteriores.;

Así lo disponge- por el PlreSénteDecret9'~ad0enMadrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y -dos.

FltANC1SCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MüRTES ALFONSO

DECRETO 66411972; rJ-e,9 de murzq/ por e/que so
autoriza al Instituto Na.ciona{q.e.lf.¡-' Vivienda para
la con;ntrucción por enca,rgodtl)e~to-;(ie!JOO viviendas
en el poUyono ..Vega d. Arrit;áltc, ' de- Alieres (As
turias) .

Con el fin de atender las nece.sidades de: lapoblapión·Iaboral
de la comarca de Miares tl\:sturiMl~ es., preciso .fi<:0meter la
constr~ción urgente de la:-.:viviendas nece~¡j~." para :dar ade
cuado .alojamiento a las familias oorresp0nóientes; .' .

Existiendo en la localidad. menci0llacia el,poltg0110'eVeEQ. de
Arriba.. , adquirido y urbanizaddpol1 el~ns4-t\lto<Nacionalde
la -Vivienda, parec"3 proeedentt.lQc~liZllr l3:Jl"d,ichq 'pol.ígono el
asentamiento de las familias de <tu&sett:~~;':loqueresulta
todavía más aconsejable dadas las, ·caraci;t\:r:f$Uqa-s·¡eográficas
que tiene la indicada localidad, re~pecto,.de .'. !'ilJ:'"com~rca.

A tal fin. resulta necesario' autorizara'lp~~ituto ;t'.iacional
de la Vivienda para que, por los procedinJ~~.ntosd~ urgencia
regulados en la legislación vigente,:construya',Em terrenos del
polígono ..Vega de Arriba.. hasta ochacientoEi3 viyienda,sq~e 'per~
mUan dar acogida a las familias necesitadits de 'ho~ares:dignos
y adecuados,

En su virtud, a propuestadélMiniqtro ciela. Vivienda- y
previa deliberación del Consejo de Minis~l'oS e.Q.:sureunión del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DIS·PONGO,

Articulo primero.-Se autoriza. al Instituto Nacional. de la
Vivienda para que, con cargo a sus pr13:;;UP,4é$tos, Y cúnsida~
rando las construcciones· como ·directas ~.inthJícias en "Ell Plan
Nacional de la Vivienda, encomiende él (¡u,iilqllie'ra.Q~Ji¡.,s Enti~
dades oficiales relacionadasenelartícuI0'lie~to,<iel.texto re
fundido de la Ley de Viviendas' de Protecdón,9fici&1 la' cons
trucción de ochocientas viviendas . Con losedifimo$Y S'~rvicios
complementarios correspondIentes en elpolig9uoc,vega..da
Arriba,.., de Mieres.

Articulo segundo.-La .contratación del*s 'obfás,AA9üisicio
nss y servicios, comprendida JIl defor~iÓn."deL'próyecto )7
dirección de obras, que sean p:recisospar~la'CoIlStr'U9'rlónde
las viviendas, edificios y servicioscomplernentftjios8<é¡ue este
Decreto se refiere, podran llevarse ,a,cabo por~nttat'fl-~i6ndi~
recta, al amparo de lo dispuestQ en; el arttc~lo;,tremta,y siete
punto dos del texto refundido dela.Ley d~'Cml-tr~tos'del·Es-;
tado, declarándose Iatramitaci6n de'urg&,flcia'ª'efecto,s de- lo
prevenido en el artícu!o. veintiséIs ,del ·.propJo ··t;exto:]égaL

Artículo tercero.-5e "autoriza a:l'Min,l.s:tro(\elil: Vivienda
para dictar las disposiciones oportuQaspa:r:á~'etdesQrtollo'de
lo dispuesto en este Decreto.

Así)o dispongo por e) presehtlJDecreto,'cia,dden M,ad:tíd a
nueve de ml:'rzo de mil novecifÍDtos setent~,Y'-dos.

FRANpSCO FRANCO
El Ministro de la Vivienda.

VICENTE MORTES ALFONSO

DE:CR.ETO 685/1972;. de 9'de:'~r~'~obte·4ec1am.
ción de urgencia de' :la-,QcLtpac-tórJd.l6$'bJ~ne~ y
t:jerecho.s afectadO$ poric,ctelimita,ción del ¡jOUgOllO
mdustrutl ..Oeste",á'8· Murciq.

. Por Orden. ministerial de diecirlueYe tiéO{;íllb:qadé Jllilnove~
Clento~ seten~a, se aprobó el proyectode'delimita9iónd~l'po1í
gono mdustnal ..Oeste», de MUlpia.nlampaf()(ielo:;dis.p~sto
en la Ley sobre Ré~imen del~ueloy OrdenácJón 'Ut"bartfi,de
d,oce de .?layo de¡ npl novecle~tGS.. cincuen:&4 Y!'8is"e,n '~Usa.r
tlculos Clento vemtlUno y tremtay dps, .. yert"'U$od~.las-a-tti
buciones conferidas en el apartado .. se-gundQ'del,~tíC\llo-o:t;ei·cero
d~ü pecreto sesenta y tres/mil novechmtQ$:ses:ent-a Y'ocq.o;de
dleClOcho de enero. .'. ,',<' ,:

~n.la ,c.;itada Ord~n .ministerial, aprobatOlifl"d~I'proyecto'de
dehmltacIOn del pohgono,"preViQcumPlinliefitcl"cielpre<;eptivo:

trámi~, <le lnfonmtCiónpública, se contiene la delimitación de
los, tet:r$nqs,y .. la.\1rgen,te. ocupación de .los mismos viene deter:
minada. por la neces:1dlitd de realizar 10 antes posible las obras
de ur};ja;~~iónp¡u-a el más. inmedl;atoestablecimiento de las
industrias, con ",1, fin de· acelerar el .desarrollo económico-social
d-e la ZO.n8~ :por todo lo cual, se cumplf;ln los requisitos exigidos
-por ~l:$l1ísulo, ciI1cuenta y seis del. Reglamento de la Ley de
Exprop~ión,F()rzóSa.deveintiseis de abril de mil novecientos
cincuenta-.y .. siete. .. ..'

Ensuvlrtud.. a; propuesta del Ministro de la Vivienda y pre·
via; delibe'l;'llción de~' Consejo de Minístros en su reunión del día
tres' de, rllaTZodemU nQvecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articul-QÍlniC(»~Aprohad~por Orden· ministerial de -diecinue·
ve deocl~brº de mil .novecientos setenta la delimitación del
floligon9;indll.stril;l-l ...Oeste". de Murcia, en los términos que
resulti1Ílc!e: .la.misma, Be declara. la urgente ocupación de los
bienes .Y .derecl'los;ai'ectadps .por la expropiación de los. terrenos
comprelldilioSElA l~ delirn:itación, a tenor de lo establecido en el
artículo· cillcuenta., y dos de la Ley de Expropiación Forzosa. de
dieciséis d.e' diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos saten,ta y dos.

FRANCISCO FRANCO

E.l!'-.'lirüstr{) de Ll Vi"ienda,.
V¡CENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 666/1972,. de 9 de marzo, sobre delimita
ción y. previsiones de planea:niento del poligono
ind-astria,¡«-Currete-ra de- la Jsla .. , sito en el térmi
no munictpul de Dos Hermanas (Sevilla)

-El artículo tercero de la Ley cincuenta y dos/mil novecientos
sesel'\ta .y dos, de veintiuno de julio, autoriza al Gobierno, a
propuesta del Ministerio de la Vivienda" previo informe de la
Comisión IntenniniSterial, y para el caso en que haya de ac
tuarseell zonas o demarcaciones para la ejecución del Plan
Nacional de la Vivienda o- de los de Urbanismo, así como cuan
cio 1aeújan los proyectos de servicios urbanos de inmediata
realización; a acordar mediante Decreto la delimitación de po
ligOíl-9S( éxistan ,o no confeccionados los Planes Generales o
Parcial~sde Ordenación Urbana, y modificar, en su caso. las
previsiones contenktas en el Plan Ger.eraL

Asimisltw, el De'creto trescientos cuarenta y tres/mil nove
cientos sesenta. 'f. tres. de . veintiuno de febrero, dispone en su
articulo' ,diecinueve que podrá incluirse en un solo expediente
o tramilatse simultáneamente la' delimitación de polígonos de
actuación .yla modifi.cac16n de las previsiones de planeamiento.

En CO~séc-Uénda,y de conformidad con los textos legales an~
teriormente· ;citados! ~l Ministerio de la. Vivienda, a través de
la G:el'~nci¡ldeUrbamzación"hainieiado la tramitación del po~

ligono,,""Ca'J:Teiera'de 1a:1s1a.. , creado por Resolución dQ la Ca
mi:¡ión' ~le:gaqadé Asuntos Económicos, de fecha veintiuno
d,E:tftl)'ril,ct0l?i1 novecientos sesenta y siete, en orden a la pre~

paración de suelo industrial, dotado de la adecuada infraestruc
tura y",a:s~ti~l)Je, 'desde un punt,o de vista económico, a la
imci<lt~v:aprívada, que absorba el défidt de terrenos. para la
in:dus.trIa,'~c.eII?Tandoa su vez el desarrollo económico y soc1.:11
de la -t6ni;C

Aresotvúr esta dificultad se encamina esta actuación, con
la que~e::pl'a-t~,p.de evitar el problema- de la pOSible ubicación
anárq~~ql-d~',l~sjl~du6:trías y las secuelas que de su localiza·
clón.p6,(;lleT~tl,~erivarse,paralas zonas residenciales y agrícolas.

El empll:l,07.amtell-tQescogldo es e,l' que se considera mas idó·
neo-, elJ,;1:)ase, de una parte,. a suconfíguración geológica con
la sufici~nteca:lidadpara permitir fáciles ('imentaciones, y por
otra,lB;',;dÍ$t~nqi~-qUElla ,separa del casco urbano, óptimo para
qjJc'seC;:'llbran.las ,necesidades de mano de obra.

Durante,éLJ)(:ríod9 de in.formación pública a que fué some
tido··el:p-royectó:,.5!f3:presentaron quince alegaciones, en las que
fundalll$ntal:D'1ente,· .•~ .. ,m.tI~Hiesta disconformidad con el proce
d1tnien~,wgtUdoenjla:, tramita-ciót1 'del expediente. se considera
desmes~liada,~,:S'QPl.':rtIcie .. delimitada, se' seftalan errores u omi·
st,ones'~n,·la:reh:\ciim'depropietanos y, finahnente, se solicita
'la.excl\1$ió~.d~" var~rt·P$rcela.s>

Et· AY'UJ1tamiento de Dos. Herttlanas, en sesión plenaria cele
brada ,,1 d_ll veinticinco .de junio de mil novecientos' setenta,
&cor,dó ··.i'Pr, 'lJuanj:rnidad .informar favorablemente el proyecto.
Porsupaite¡,·l~ 'Comisión Provinclalde Urbanismo también
mo~tró.S:\ICOnformi~den el caso de que se lleve a eíecución el
pritrler'~!tl0"del canal, Sevilla·Bonanza, cuyo proyecto técnico
se,Elucl1f:mtra ,apT?bado.

EstlldlaLias<(jetenida,mente la-salegaciones, se han subsanado
ci~)}tasJ~preci¡9ionesy errores en la relación de propietarios.
De otra, J'á~te-. se estima imicarrtente la solicitud de exclusión
de laparc~la ,número ochenta (antigua sesenta y ocho) "TaUe-
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'res Luinbrecas;', en atención a 'queseencuent!"a localizada en
una zona donde CQnanterioridad -a>~:inf0tmaeíón-pil:bncase
habían excluIdo ,otras industrias Y' a,que no internere el posi
bleviario ,del _futuro _FJlatl Parcial, clrcuns~aIlOa-: esta tiltima
que no concurre en Ia:srestantes:'petltione;s,'l;i6 ~xcJusión. ya
que son terren,os que se consideran imprescil,~ibl-es para el ca·
rrectoplaneamiento--del- poUgQno~--E&_t4.6XdUQ-ión. por ~con

trarse la finca en el interiordel-pe.rimetrode:la actuación. no
implicamoditk:a<:iónalgun, -en 1.. def'lCripci~n, de,'> $Uf¡ Umites.
En cuanto al, 1n'OOOdimiento~~,siendo-de ~pJicacitm la
Ley de veintiunO de Jullo de"'IIlU-D.ovedentosae5~taydos y
el Decreto de- veintiuno ,de, teñtfJ:ro:dfJ;mjl'<l:Io,eci8í1tos se,senta
y tres. ha sjdo :el co~to;y :lJ.(ll"lÍltb:Jl:0,en,r;:uan(Q a;la super
ficie delimitada. ea la acord8CQnh1sn~it:I$t.Iesde la zona y
las previsiones'de -loo: puestos de ttabajoa,~r-

En ,senUdofavorable $6pron'\lDcla;1aCo~isí6n.Interminis
tarial de Valol1lCron del Suelo; en ausesión de- veintiséis de
febrero de mil 'novecientosse:ten'ta y', dos.

En su virtud. a propuesta del MilliStrjJ- de la Vivienda y
previa deliberación, del, Conse:jo: de . .Múiis-t'l':oS: eD su reunión ,del
día tres de marzo de mil novecientos setenta y dos,

DI S PONG O,

Articulo primero.-Encumplimientoda)o dispuesto en el ar
tículo tercero de la Ley dncuentay dos/mU' novec1entossesen,.
ta y dos, de veintiuno' de- , jUlio, ',Y ,(J01lQOr-dante8 del, ~creto
trescientos cuarenta y tres/mil noveci~,tps- sesenta y tres, de
veintiuno de febrero; se aprueba ladeliri:l:iUici6n; con laexclu-:
slón de la paJ"Celanú,mero, o~b~nta. ',propiedad de, «Taneres
Lumbreras", y las previsiones de planeaIlliento del polígono «Ca
rretera de la Isla.. , sito en el térmIno municipal de Dos Her
mana {Sevilla).

Artículo segundo.-La delimitación. es la: siguiente: Situación
dél 'Punto de parti&ü En el encuenttode las carreteras de
Madrid"Cádiz con la carretera de lálsla.

La.do tr;amo

Este 1-2

Sur-Este 2-3

Norte 3-'

Oeste <-5

Norte ........... 5·6

Este 6-7

Sur 7·9
Sur 6-"

Oeste 9-10

Norte ........... 10·11
Oeste .......... 11-1

Dirección AngUla--.--.--- --_._---
N-S 360

NE-SO aao

NO·SE 150

SO-NE 130

NO-SE :mo

N-S 270

l 1':-0 276
SI':-NE 257

5-N 271

O-E :32,5
5-N lOO

Longitud

250

1.100

700

600

350

6.370

1.000
2.360

5.280

ooo
1,300

.
Observaciones

Tramo 'coincidi'i~ndb,c!,nla C4rre~~ N~4. Ma.drid-Cádiz.
en SI,! cruce con. IaCllrré,ter8,oe;L&.:Ma.

Tramoeul'Vo, l!iiguietl(f0 1~$f~~'1li,73;77.78. 83;83; ,85
Y:86,cogiertdopáttede las·finpilS'19, 80, .81, 82, .100. ,101,
1021' 73'nasta' (1:1 ,arroyo del'G0:P&X'O

Train0curvo,sjguiettdQ -el 8~O (j'e:l.Copero· y ,bordeando
las fin~s 73 Y' 105.,:: .' .

Linea quebrada; .. bo~ndo las' lind$s 1l'J5' Y 107 ,hasta la
carretera. N-4, .de- ~/j~Cádiz~

Línea siguiendoJ&: carretera Nc.4hasta el canal de laCo-
munidEi.d· de Regantes,.

Lí~g~~~~~:~t'd:i~:~'fei~matgenoests del ,canal de la
Linea quep.rad$~ $iguiendoel cUT¡;p:de desagÜe del canaL
[iJlfl'8. quebrada;· hasta un: puntosttuad0 8. unos 550 metros

al SO. del vértice de'CerverQ'S, y cruce con la carretera
de La I$la;

Curva siguiendo el müro de defeÍl~ para el nuevo cauce
del -río· Guadá~ra.

Línea curva, sig\lÍendo el de~~ej~e]Copero,
Línea curva. siguiendo la margen del Poblado Fuente.del

Rey. cogj.endo parte de las: fincas 115, 114, J,13 Y 112 has
ta la carretera N-'4. Madrid~.

Los datos de dirección, 'áñgul0Ylo~tttd:i:lonapro,ximl.\dosy
el ángulo. se,ha ,medido en,8'radospen:tesiIll~J,es y en sentido
dextróginl' La superlicieQProximaf:ta '<I;uecotnprEmqe .18 peTime
tral descrita. asciende .".milt~entaslieetáre8J3'

Articulo tercero.--Lasprevisiop~'de':planeaxniéIjtode':It\.su
perficie. delimitada que n.,ose ertC\lel"ltra, incl~dae:Il:las zonases~

pecificadas eo·el Decreto doslJ1i:lsetet~tos,cüarentaYll~oJJnil
novecientos. sesenta y cinco. decat9rcElí:de ago~to. :quedeJ~mita
y fija los precies de los terrenos:é:onl:prendic:i05 en el Polo de
Desarrollo Industrial deSeViUa'ElEl:',FIetermi:q~;llen,unaetiifica
bJlida(l media de dos coma setenta y dos metros cúbicos/metros
cuadrados.

Así lo dispongo por el presEintep~,cret(). dado en Madtld
a nueve de marzo de mil novecientos'setenta Y' dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de-!a.Viviellda.
VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO·867119'l2,de;,9'de mal"~,. sobre delimita
ción )'. fijactQn ·d~l'~uaJj¡;o·. de precio" máximos y
ml':QmoB delpoUgpno,industti4I.G:U<Z-Tnlzo"'. de As~
tUlero (Srmtandor).

El artículo ~rceroda Ia~(lé,:vElintiul1Q de julio de mil
novecientos sesenta y dos', aUto~al 'G0:9il,U'D;o la>delinittaclón
de polígonos d.eactuaeión, exlBt&J1:'~n.:~nftKXl1QnadoSo:~
bados los respectiy.oe plálles,4e ,~en~óh~banl\,generáleso
parciales; la mOdificación.; en, sucaso.;.:,df;llP1II-IiGepera-1 én que
haya de actuarse .. JUedlante la,delintitae"lónpre.y-enidll. en ',el ar
tículo ciento. ~inti1Jno d. l. I.eydel~\lelo-.::Y ,lá fijación de
precio,s má-X1mos.y. mtntmosd*:l" ~ón;..:Está;,autorizaci6n,
sin 8ndJa,rgo. se cgéUnSct;be, 'tl JIl,aZC)J',lN,o .dt!ln'!~acjones en
las que procediese para la ejOC\l.Cl6n del Plan Nacional de le
VIvienda y de los de Ur_. y cundo lo exigen los pro
yecto. de sonido utb....... de lam8dlata .....Iizaclón. Este. cir
cunstancias f;Onc11l'i1msln.lu~&<~,eJllaS'~b,iacionesque
se llevana.cabo enelpPJigo~',~l,;"G':ltl:rn1zo'"de As-ti~
lloro. (Santanderl ...._,la eo_ oP<>1'tUno someter
la fijaclón de 106 eludid ,_ y _os y le
delimitación de e618 \lOI1Ir<>nO el procédlmlento establecido en

el articuJotercero -de le.clta.da Ley dev'eintiuno dejul10 de
mil novocientos sesentay"d05,

De· modo é~al9p)ngeja·Ia eleooi()~,de .este . polígono el
hechl,'l de que San~nder$eacabecerade~maI'q'congrantra
dtdóll ind,ustriá.l en Ia:q-ne se -est~a,que,I.Ofertade. SJ,lelo. de
est.,tipo ~pue.de.ser faet:Ol' decisIvo en'-'QI'd~Jl'aunamayor~ex~
pansión industrial de .la. f,o:aa', .8Sicóll'1o"lasci-rctm.stanc1as téC~
nicasque c()ncurren· en el lugar en :qlle' ,ee::loca1tZa.]a actuactón.

Con· -el :poUgono se ¡;.retende Pali,ai':'las,<u~cultades exi~tentes
para la p;Onloción in4ue~ta~. una.dft~8'C\l8lea~Q!Sla care:ncia
4e5ooJo preparado. u~nist~'Camente'~,:esteuso'dotado, de
la •. adecuatla .infraestructura.- y eCo!n~1<:amente· aseq~ible s' la.
iniclativaprivada

Dürante 11l·irifcrntaei6npúb1ica;.del~di~te·.1ncoadQ·.·al
ef~o, se formularon :'trece escritoscié,alegacióo en. los que
fundamentalm~nte se soncitala~xcluBiÓlld.ec~parcelas,
se impugnan lospred08miújmos·''''~$:y.lo~ crltetios·de
valoración· se CQnsidel'ain&decuado .~l'emplazamlentodelpo
ligono Y. 'por último.-se el!ti.tna.,JJ1apijcable eLpro~di.m!ento
seguido en la tramitaoi6nélel expedielJ,f,é-.

El Ayuntamiento de Astillero j ·la',CQmls16nI'roVlnc1a~ de
UrbaIÚsmo de santander'en' susreB~VOtlblfOI'11lEtS. tnallifes
taran BU conformidad . alPl'QYecto~Bi,:biaD, hacen .co_tfir la
conveniellcie.de :que se reconside~ él~ro de .p1'8Cios máxi~
mas y mínimos- fijados, .,

Se hanestudtacio d;etenldamentelas'a.1eBacione6e informes
citados Y'. en oonsecuencla..mocJifiCadQloSpreclos JiláXimos y
mínimOS -sometidos 8 .lnfo~9npú1Jli~,

En sentido !4vor<\bIe sepronunclaJa'Comisióp. 1litertniniste
rial de Valoración ~LSueloen$1'~deveinüséis~fe~
brero de mil novBcientQSsetellta y d~;,", .... '

En su virtud. a _PUesta del~~ dele VIvienda y
prevÍA dcUberacJón deJCo~jocle·~nnlstrosen sU reuui<!n del
día tres de marzode~Jnilnoveai.(IIlt«isete.ntay dos.

DISPONGO,

Artículo primero...,-En· cu.mplimjenth de,)ociispuésto en los
articulos tercero. de .la Ley de .' vehl~iJ.UlO':~e luJiode mil· nove
cientos ~sentay dos y. qulnce .,>co~tesciel DeQ'eto de
veÚltiunode:. fellrero'<f8 ·mil D,O~1eIl!o'sesenta,y tres. se
lIP""eba la d~IIJ>tiÚ\O'óny~1 l:UIldi"<JdepíoecWo m~m.. y J>ti.
llimos del polígono .Quarnizo.'si~~ ttnnitto muDicipal
de Ast!ll~N lSántand.erl. ~u lo.. _blecíd06 en el
presente Decreto. ' , .

,
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